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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIÐENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a [a Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de ta Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a [a conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ëjecutivo

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este med¡o adjunto el oficio

A-f Hl233l2O20 de fecha 27 de febrero de 2020, signado por el Prof. Raymundo Martínez Vite, Alcalde

en Ttáhuac, mediante e[ cual rem¡te la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante elsimilar MDSRPA/CSPl167812019.
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C.c.c.e.p. t..ic, Jimena N4artírrez M, Subdireciorô de Controtde Gest¡ón yAtención Ciudadana e¡1 la SGCDlvlx. En atención a los folios:9].03/6795

Prof. Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac.
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Tláhuac, Ciudad de México , a 27 de febrero de 2020

oficio No. AfH ¡ i ll ll t2o2o

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁr'rcnez
DrREcroR GENERaI ¡uníorco y DE ENLAcE LEctsLATtvo
DE LA SEcRETAníe oe coBrERNo DE LA cruDAD DE mÉxrco
PRESENTE.

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCD\\AX1424.1312019, de fecha 13 de agosto
de 2019, donde hace mención al punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso
de la Ciudad de México, mediante el cual y en el marco de la conmemoración del Día
lnternacional del Peatón, se realicen actividades de concientización y campañas de
divulgación, respecto a la seguridad vial y se considere en la planeación, así como en la
evaluación de programas para ejecución de políticas de movilidad, la jerarquización de
Pirámide de Movilidad emitida por la ONU, al respecto le informo a Usted lo siguiente:

Este Gobierno, toma de conocimiento el 17 de agosto como día internacional del peatón,
siendo de suma importancia la movilidad de los peatones así como de las personas con
discapacidad o movilidad limitada, llevando a cabo talleres de planeación abiertos a la
ciudadanía en coordinación con las áreas de Servicios Urbanos, Obras y Desarrollo
Urbano y Movilidad, realizando mantenimiento de señalización, infraestructura ciclista,
espacios viales, a fin de garanlizar la seguridad e integridad física de los transeúntes.

Sin otro particular le envío un cordial saludo
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C.c.c.e.py'ic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudâdana en la SGCDMX
RVVtnQfiCr. Atn at C|SP/5342 /2019I/

v
I

{ll l(.ì Nr\ I'li f .,\,\i.(.,\i.lrl.'\
,1 . I ìilirlr.)' r";r1. iriírrl:i.. iì:il.',. ì. | .ìi.ilrì, ,)n. : ,

'l'l,ilrrr,ri;,(;.f)..1:Ji)00,(ìi¡¡rllitirii:i'u'l<:>,rt:o, L{}¡lJ}i}rli':fl¿li\;l\¡.¡t1-¡1¡41-¡7¿¡'>3'
'i. :;f\{.)¿ -ìZ:it) r:ri. .1{)24 ')'í,iltlt¡r' r I <'r..i r i'ìll ir-iir^

F. RAYMUN

CIUDAÐ ¡åI¡{OVåNüRA
Y ÐË å}EXECHOS


